
Pan Baguette S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

Pan Baguette S.A. es una Compañía constituida el 27 de agosto de 1985, ante ei 
notario Cuarto del Cantón Guayaquil que fue aprobada por el Señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No. 85-2-1-1-02220 del 3 de 
octubre de 1985 e inscrita, el 14 de octubre de 1985, en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil con el numero 1.326. El objeto social de la Compañía es 
elaborar los derivados de las harinas de trigo, centeno, soya, maíz, yuca y 

cualquier tipo de harina que se utilice en la elaburación de pan, dulces, galletas, 
fideos y demás productos propios de la harina en sus diversas formas. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el personal total de la Compañía alcanza 
16 y 24 empleados respectivamente. 

  

La inform contenida <n estos estados financieros y sus notas cs 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas - NIIF para PYMES. 

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en 

el Ecuador. 

Bases de preparación: Los estados financieros de Pan Baguette S.A. han sido 
preparados sobre las bases del costo histórico, tal como se explica en las 
políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado 
generalmente en el valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio 

de los activos. 

La Compañía mantiene como principal cliente a Unilever Andina del Ecuador S.A. 
con quien mantiene una relación comercial, en la que Pan Baguette S.A. se 

encuentra encargada de producir bizcochos para tortas heladas los cuales deben 
de cumplir con los estándares de calidad y condiciones establecidas por el 

referido cliente. Producto de aquello, la Compañía obtiene aproximadamente el 
82% del total de sus ingresos anuales y su producción se concentra 
principalmente en la atención a dicho cliente, así como las normas de higiene y 
las calíficaciones internacionales que sustentan el proceso que permita su 
consumo en el mercado. En tal sentido, Pan Baguette se encuentra expuesto a 
la pérdida de un cliente clave, es decir, el principio de empresa en 
funcionamiento podría tener una afectación por cuanto incluye entre las 
condiciones de especial relevancia para las entidades de pequeña dimensión, el 
riesgo de una posible pérdida de un cliente importante, lo cual indica la 
existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significalivas 
sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento en relación con la obtención de ingresos necesarios para 
continuar su normal operación. Al respecto de dicho riesgo, la Administración de 
la Compañía considera que los convenios o acuerdos comerciales con Unilever 
Andina son estables y permiten que se mantenga una relación a largo plazo, así 
como la existencia de planos de markal y ventas que apuntan a seguir 
creciendo en el mercado, ofreciendo productos de alta calidad para el consumo 
humano. 
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El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable 
o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. lal como lo requiere la Sección 10 de 
las NIIF para PYMES, estas políticas han sido definidas en función de las N1IIF 
vigentes al 31 de diciembre del 2018, aplicadas de manera uniforme a todos los 
períodos que se presentan: 

Efectivo y bancos/equivalente de efectivo: Incluye aquellos activos 
financieros liquidos, depósitos vu inversiunies financieras liquidas, yue se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Los 

sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 

Inventarios: Los inventarios son presentados al costo de adquisición o al valor 
meto ri able, el m . Son valuados al costo promedio ponderado. El valor 
neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos 
de terminación y los costos necesarios para la venta. 

     

Propiedades, maquinarias y equipos: 

Y Medición en el momento del reconocimiento: las partidas de 
propiedades, maquinarias y equipos se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades, maquinarias y equipos comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación 
y la puesta en condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de 
cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento p de 

rehabilitación de la ubicación del activo. 

Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, los 
costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos calificados. 

  

Y Medición posterior ai reconocimiento: modeío dei costo: Después dei 

reconocimiento inicial, las propiedades, maquinarias y equipos son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada. 

  

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipos de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En 

este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que 
permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y hasta la 

siguiente reparación. 

    

y Método de depreciación y vidas útiles: El costo de propiedades, 
maquinarias y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. 
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados 
al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, 
maquinarias y equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la 

depreciación: 
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Ítem Vida útil (en años) 

Adecuaciones 5-10 
Maquinarias y equipos 5-10 
Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 

Vehículos 5 

Retiro o venta de propiedades, maquinarias y equipo: La utilidad o 
pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
maquinarias y equipos, es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

Activos totalmente depreciados: Se considera relevante para cubrir las 
necesidades de los usuarios de los estados financieros mantener el importe 
en libros bruto de cualesquiera propiedades, maquinarias y equipos que, 
estando totalmente depreciados, se encuentran todavía en uso. Es política 
de la Administración revelar dichos activos totalmente depreciados sin valor 
residual. 

Propiedades de inversión: Son aquellas mantenidas para producir rentas, 
plusvalías o ambas y se miden inicialmente al costo, incluyendo los costos de la 
transacción. Luego del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado 
de las pérdidas de deterioro de valor. 

Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

y Impuesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere 
de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles 
o deducibies y partidas que no serán gravabies o deducibies. El pasivo de ia 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 

ieros y sus bases fiscales. Un pasivo por      Juido incluidos 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. Estos 
activos y pasivos no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la 

plusvalía. 

  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 

hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se 
informa. 
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La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de 
la forma en que la entidad espera, al final del período sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos si, y SÓlo si tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes 

reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar 
sus activos y pasivos como netos. 

Y Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y diferidos se 
reconocen como ingreso u yasio, y sun inciuidus en el resultado, excepio en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

Provisiones: Se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 

del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 

período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Beneficios a empleados: 

y Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
desahucio: El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio) ha sido determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 

final de cada periodo, 

  

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del 
año en el que se generan, así como el interés financiero generado por la 
obligación de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el períedo en que se producen. El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son 
reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

y Participación a trabajadores: La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
par la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de 
acuerdo con disposiciones legales. 

  

Reconoci nto de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 

de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
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y Venta de bienes: Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el 
importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación 
con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

Costos y gastos: Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieras na se rampensan los artivos y pasivos, tampoco Ins ingresos 

y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 

proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 

Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a 
la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo 
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos fimancieros clasificados al valor 

razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al 
valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no 
corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a 

partir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como 
activos corrientes. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonabie con cambios en resuítados, cuentas por cobrar comerciales y viras 
cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 

inicial. 

  Préstamos y cuentas por cobrar: Los prést: 's y cuentas por cobrar son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no son 

cotizados en un mercado activo. Los préstamos y partidas por cobrar 
(incluyendo las cuentas por cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo, 
y otros son medidos al costo amortizado usando el método de la tasa de 
interés efectiva, menos cualquier deterioro de valor). Los imgresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepte por las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés 

resulte inmaterial. 

  

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente 
a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 
financiera. 
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Y Préstamos y cuentas por pagar: Las cuentas por pagar comerciales y 
otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Modificaciones a las NIIF para PYMES aplicables a partir del 1 de enero 
del 2018 

La última actualización de la norma para PYMES se inició en el 2012 y resultó en 
una modificación a dicha norma para periodos iniciados a partir del 1? de enero 
de 2017. La política del IASB ha sido de iniciar una revisión dos años después de 
que una nueva NIIF entra en vigor. Para llevar a cabo la revisión, el Staff 
propone emitir antes de julio de 2019 una “Solicitud de Información” de cambios 
que sería necesario hacer, y con el resultado de esta retroalimentación emitir un 
Borrador para Discusión de los cambios a efectuar a más tardar en febrero de 

2021 y finalmente emitir las modificaciones a la norma para PYMES antes de 
mayo del 2022. 

Las normas que se tendrían que considerar son la NIIF 3 y la NIIF 10 a la 17. No 
se incluiría la NIF 9, Instrumentos Financieros, de la cual se incluyeron en la 
versión de 2015 algunos de sus conceptos, pero no el de perdida crediticia 

esperada ni la necesidad de que se defina la estrategia de administración de 
riesgo para alinear las coberturas. 

Un Consejero inquirió si deberían de considerarse los resultados de las 
revisiones de post implementación de la NIIF, antes de incorporarlas a la NIIF 
para PYMES; ei Siaíí indicó que así se ha hecho, pero el Consejo podría decidir 
no esperar, Otro Consejero inquirió si la NIIF para PYMES está cumpliendo 

actualmente con su propósito; el Staff indicó que tienen que evaluarse las 
necesidades de información de las entidades emisoras y de los usuarios. Otro 
Consejero inquirió si se están considerando temas de actualidad en la aplicación 
de la NIIF para PYMES, y el Staff indicó que se han recibido pocas preguntas al 
respecto. Otro Consejero preguntó si se incluirá la NIIF 17, que entrará en vigor 
en el 2022. 

Revisión y actualización (Documento 30 de la Agenda) 

El Consejo se reunió el 7 de febrero de 2019 para discutir la revisión completa 
de 2019 de la Norma NIIF para las PYMES. 

El Documento 30A de la Agenda, que se facilitó al Consejo con fines 
informativos únicamente, describió el desarrollo de la Norma NIIF para las 
PYMES, incluyendo la revisión completa inicial del Consejo llevada a cabo en 
2015. 

Plan del proyecto de la revisión completa de 2019 de la Norma NIIF para 
las PYMES (Documento 30 de la Agenda) 

El Consejo estableció los plazos del proyecto propuestos para la revisión 
completa de la Norma NIIF para las PYMES. 

Los catorce miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 

El Consejo decidió provisionalmente que la Petición de Información debería 
solicitar, específicamente, opiniones sobre si y, en caso afirmativo, cómo la 
Norma NIIF para las PYMES debería actualizarse para tener en cuenta las 
Normas NIIF completas y las modificaciones no incorporadas en este momento 

en la Norma NLIF para las PYMES. 
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Los catorce miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 

El Consejo también decidió qué temas deberían incluirse en próximas reuniones 
del Consejo. 

Los catorce miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 

Próximo paso 

En marzo de 2019 el Consejo tiene pensado discutir el alcance de la Norma NIIF 
para las PYMES, y su relación con las Normas NIIF completas. 

3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
para PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 

administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

y Provisiones para obligaciones por beneficios definidos: El valor 
presente de las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos 
depende de varios factores que son determinados en función de un cálculo 
actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos utilizados para 
determinar el valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de 
descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros 
de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportado por la administración de la Compañía. La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
vaior presente de ¡os fiujos futuros de caja estimados que se espera van a 
ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se 
determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre 
del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 

moneda en la que se pagarán los beneficios. 

y Estimación de vidas útiles de propiedades, maquinarias y equipos: La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la nota de Propiedades, maquinarias y equipos (método de 
depreciación y vidas útiles). 
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4 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es 
como sigue: 

Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S, dólares) 
Cuentas por cobrar comerciales: 

Clientes locales 76 191 
Compañías relacionadas (nota 15) 255 181 

Subtotales 331 372 

Otras cuentas por cobrar 

Empleados y Otros 5 50 

Anticipo de proveedores 137 63 

Subtotales 142 113 

Totales 473 485 

Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas por cobrar comerciales corresponden 
principalmente a créditos por ventas a compañías locales, las cuales no tienen 

plazo ni interés establecido. 

Al 31 de diciembre de 2018, las cuentas por cobrar comerciales incluyen cuentas 
por cobrar al accionista por un monto de US$ 255 mil. 

5 PROPIEDADES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

Un resumen de propiedades, maquinarias y equipos es como sigue: 

«Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Costo y Valuación 780 780 
Depreciación Acumulada (550) (490) 

Total 230 290 

Clasificación de propiedades, maquinarias y equipos 
Maquinarias y Equipos 214 275 

Otros Activos 16 15 

Total de PPE 230 290 

6 PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Al 31 de diciembre de 2018, el valor de las propiedades de inversión 
corresponden a local comercial e instalaciones pertenecientes a la Compañía, los 
cuales fueron cedidos en uso a una persona natural desde Mayo del 2017. 
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7 PASIVOS FINANCIEROS 

Un resumen de los pasivos financieros, es como sigue: 

«.Diciembre 31,... 
2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 
Pasivos Financieros a Corto Plazo 

Sobregiros bancarios 37 13 

Pasivos Financieros a Largo Plazo 

Préstamos Locales 209 310 

Total 246 323 

Al 31 de diciembre del 2018 el rubro préstamos local incluye financiamiento 
recibido por parte de instituciones financieras, las cuales generan intereses a 
una tasa del 9.62% y 9.76%, y tienen plazo de vencimiento de 36, 60 y 85 
meses. 

8 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

Un resumen de las cuentas por pagar es como sigue: 

..Diciembre 31,... 
2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por pagar comerciales: 
Proveedores locales 65 71 

Compañías relacionadas (nota 15) z 126 

Subtotales 67 197 

Otras cuentas por pagar 

Anticipo de clientes 19 9 

Totales 86 206 

Al 31 de diciembre del 2018, el rubro proveedores locales incluye compras de 
materia prima, las cuentas por pagar mencionadas no tienen establecido el pago 

de una tasa de interés exigible al vencimiento. 

9 PASIVOS ACUMULADOS 

Un resumen de pasivos acumulados es como sigue: 

«Diciembre 31... 

2018 2017 

(en miles de U.S, dólares) 
Sueldos por pagar 43 - 

Beneficios sociales 30 31 

IESS por pagar 235 44 

Otros 38 13 

Total 146 88 

Clasificación 

Corriente 115 88 
No corriente 31 - 

18



10 IMPUESTOS 

Activo y pasivo del año corriente: un resumen de activos y pasivos por 
impuesto corriente es como sigue: 

«.Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 
Pasivo por impuesto corriente: 

Retenciones en la fuente por pagar 2 4 

Retenciones IVA por pagar - d, 

Impuesto por Pagar 48 13 

IVA cobrado 19 114 

Total 69 131 

Aspectos tributarios: 

    
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 

economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 

fortalecimiento de la dolarizacii y modernización de la ió: 

financiera 
    

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 

de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 

realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y 
que no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no 
sujetos de impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido 

deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 

relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 
pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pagado 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas 
en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 
años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles directa y Únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren 
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fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las 
mismas por 8 años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 
generen empleo neto. Para los sectores priorizados industrial, agroindustrial 
y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta 
exoneración por 15 años. 

- Exoneración dei impuesto a la Saliáa de Divisas - 15D en ios pagos 
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas 
con nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para 

las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país 
desde al menos el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se 
inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos 
determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el primer 
año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la 
nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 

inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta: 

Ingresos 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor 
de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición: siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo 
siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se 
reconocerán más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque 
otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a 

favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 
Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 

Empleo y de Prestación de Servicios”. 

- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: 
agrícola;  oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de software, 

producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura digital, 
seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de construcción 
sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agroasociativo. 

- Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del 
impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a partir 

del primer eje lo fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

  

Gastos Deducibles 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención 

del ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo 
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serán aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y 
cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de 

transparencia 

Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, 

ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 

entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA. 

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 
obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de 
vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos 
agrícolas pasan a gravar 0% de IVA. 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 5 

años contados desde la fecha de pago. 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario 
por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios. 

  

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones 
del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 
del ISD. 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento 
de sus créditos. 
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- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 
otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 

internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la 
tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o 
inversiones productivas. 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la 
finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que se 
exporte 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco 
años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del 
Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año en el 
que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para 
el caso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años 
adicionaies. 

11 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

En el curso mormal de sus negocios y actividades de financiamiento, la 

Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden 
afectar de manera más e menos significa! al valor econémico de sus flujos y 
activos y, en consecuencia, sus resultados. 

    
  

La Compañía dispone de una Gerencia Financiera, que permiten identificar 
dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las 
medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el 
caso: 

y Riesgo en las tasas de interés: La Compañía se encuentra expuesta a 
riesgos en la tasa de interés, Sin embargo este riesgo es manejado por la 
Compañía a través de la cancelación oportuna a proveedores. 

y Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de 

las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una 
pérdida financiera para la Compañía. 

Categorías de instrumentos financieros: Un resumen de los instrumentos 

financieros es como sigue: 

«Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de 11 S dólares) 
Activo financiero t 

Efectivo y bancos 1 3 

Cuenta por cobrar comerciales CP (nota 4) 331 372 

Total 332 375 
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Pasivo financiero 
Sobregiros bancarios (nota 7) 37 13 

Cuenta por pagar comerciales CP (nota 8) 67 197 

Préstamos locales LP (nota 7) 209 310 

Total 313 520 

12 PATRIMONIO 

Capital Social: El capital social autorizado consiste de 2,000 acciones de 
US$100,00 valor mominal unitario al 31 de diciembre de 2018, las cuales 

otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

Reserva Legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menus el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

13 INGRESOS 

Un resumen de los ingresos es como sigue: 

«Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Ventas de bizcocho 749 819 

Ventas de cocada 1 1 
Ventas de Local p 81 

Ventas de pan 166 171 

Total 916 1.072 

Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantiene como principal cliente a una 
compañía no relacionada local, de quien obtiene aproximadamente el 82% del 
total de sus ingresos anuales, los cuales provienen principalmente de la 
producción y venta de bizcochos que cumplen con los estándares de calidad y 
condiciones establecidas previamente por el referido cliente. 

14 COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los costos y gastos es como sigue: 

Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Costo de venta (346) (492) 
Gasto de Administrativos y Ventas (496) (475) 
Gastos financieros (27) (83 

Total (869) (1.050) 
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Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 

«Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

      

Otros costos y gastos (258) (185) 

Materiales e insumos (185) (335) 

Costos y gastos de sueldo (154) (169) 

Costos y gastos por beneficios a empleados (81) (62) 

Depreciaciones (63) (63) 

Manter y repa! (38) (54) 

Otros servicios (35) (10) 
Intereses pagados (27) (83) 

Servicios públicos (13) (14) 

Impuestos y contribuciones (9) (31) 
Combustible (6) (44) 

Total (869) (1.050) 

15 TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Transacciones Comerciales: Durante el año, Pan Baguette S.A, realizó las 
siguientes transacciones comerciales con partes relacionadas: 

Saldos por cobrar y pagar: Los siguientes saldos se encontraban pendientes al 
final del período sobre el que se informa: 

«Diciembre 31,... 

2018 2017 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuenta por Cobrar 

Maquipan S. A. a 24 

Indupizza - 28 

Legsus - 83 
Effeesse S. A. z 46 
José Ramón Suscal Huacón 255 - 

Total de las cuentas por cobrar relacionadas 255 181 

Cuenta por Pagar 

Maquipan S.A. 2 126 

16 HECHO OCURRIDO DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (30 de abril del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de 
la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 

financieros adjuntos. 

17 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han 
sido aprobados por la Gerencia el 23 de Abril del 2019 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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